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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE REDES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación los motivos relativos a 

la insuficiencia de medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer 

a través del contrato referido en el título.  

En febrero de 2023 finalizará el contrato de mantenimiento de los centros de proceso 

de datos del Ayuntamiento, y el resto de dispositivos y servicios que son objeto de este 

contrato,  la topología de red y los dispositivos que la conforman, del gestor del correo 

Exchange, el suministro de una aplicación informática para gestionar las incidencias 

internas y las externas de los ciudadanos, del sistema de virtualización, y del alojamiento de 

la plataforma de e-administración; la opción de no llevarlo a cabo supondría que en el 

momento en que se produjese algún fallo en el funcionamiento de alguno de ellos, se crearía 

un grave problema de funcionamiento en todas las áreas del Ayuntamiento. Además, con un 

correcto mantenimiento se amplía la duración y la eficiencia de los equipos y dispositivos a 

que se refieren los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

En esta línea, y dado que el Ayuntamiento no cuenta con los medios técnicos ni 

humanos para llevar a cabo este objetivo, se hace necesaria la contratación de los servicios 

de soporte y mantenimiento técnico que garanticen la calidad de los servicios. 

 

En Majadahonda, a la fecha de su firma 

El Director de Operaciones Área de Nuevas Tecnologías 

Fdo.: Jaime J. López Ruiz 

(Firmado Electrónicamente) 
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